
Cálculo de Aplicación de Penalidad  
 
 

1. Proveedor : GRUPO LEAFAR SAC 
 

2. “Adquisición de once (11) computadoras portátiles” 
 

3. Inicio de Prestación  Servicios: 25/09/09 
 

4. Informe :  
 

o Término del servicio ofrecido por el proveedor (20 días 
calendario), plazo máximo: 07/10/09 

 
5. Fecha de entrega por el Proveedor: 17.10.09 

 
6. Días de Penalidad: 15 días 

 
 

Fórmula.:          0.10 x  Monto del Contrato 
  ----------------------------------- 

  F x plazo en días 
 

F =  0.40 
 

Cálculo de penalidad diaria: 
 

0.10 x (83,841.45)               8,384.14 
                      --------------------------------- =   -------------- =   S/. 1,048.01 

    0.40 x 20                   8 
 

Penalidad Total: 1,048.01 x  15 =  15,720.27 
 
Resultado: Por tener diez (15) días de retraso se debe aplicar una 
penalidad de S/. 15,720.27 nuevos soles, es decir este importe deberá 
descontarse del pago que corresponda, pero de acuerdo al Art. 222º del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado –RLCE- sólo podrá 
aplicarse penalidades hasta el 10% del monto contratado, en el presente 
caso sólo corresponde aplicar la suma de S/. 8,384.14 Nuevos Soles.  
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